REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintinueve de junio de dos mil diez.
A fojas 4491: teniendo presente que en el número 2 de la presentación se hace referencia a más de un informe y que, sin embargo, se acompañó efectivamente copia de uno sólo, ténganse por acompañados los documentos indicados en el escrito, con citación.
A fojas 4327: por acompañados los documentos indicados, con citación.

Notifíquese por el estado diario
Rol C N° 184-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.
Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

